
11 de marzo de 2024

Ponen en marcha nueva campaña de dragado en canal de acceso a Zona
Portuaria de Barranquilla

El gobierno nacional de Colombia, a través
de Cormagdalena y Findeter, ha
garantizado óptimas condiciones de
navegabilidad para el canal de acceso al
Puerto de Barranquilla este año mediante
una nueva campaña de dragado,
oficializada con la firma del contrato.
La intervención prevista por
Cormagdalena para este año es de
3,300,000 metros cúbicos de sedimentos,
con un presupuesto de COL$105 mil
millones. El contrato inicial por COL$59 mil
millones abarcará la extracción de
1,900,000 metros cúbicos.
El evento de firma del contrato tuvo lugar
en la Capitanía de Puerto de Barranquilla,
con la presencia de líderes
gubernamentales, representantes de la
industria marítima y autoridades locales,
demostrando sinergias para aumentar la
productividad y competitividad de la
región.

Click aquí para ver la noticia completa

https://portalportuario.cl/ponen-en-marcha-nueva-campana-de-dragado-en-canal-de-acceso-a-zona-portuaria-de-barranquilla/


Las exportaciones de bienes no minero
energéticos en Colombia tuvieron un
excelente comienzo en el año actual,
alcanzando el valor más alto exportado
para un mes de enero desde 1991. Hubo
un crecimiento del 11.5% en comparación
con enero de 2023, llegando a US$1.519,1
millones. Además, el volumen exportado
aumentó un 27.6%.
El Ministro de Comercio, Industria y
Turismo, Germán Umaña Mendoza,
celebró este éxito, anticipando un
repunte continuo durante el año,
impulsado por la diversificación de la
oferta exportable y la reactivación de la
demanda internacional.
El análisis del Ministerio revela que varias
exportaciones agroindustriales y
manufactureras impulsaron este
crecimiento, como los vehículos para
transporte de más de 10 personas (con un
aumento del 1.668%), el banano
(crecimiento del 424%), el aguacate hass
(crecimiento del 87.2%), el policloruro de
vinilo (crecimiento del 41.7%), y los
acumuladores eléctricos (crecimiento del
36.7%).
En cuanto a los destinos, la mayoría
registró un crecimiento significativo,
incluyendo a Estados Unidos (8%), México
(49%), Ecuador (26%), Perú (4%), China
(35%), Venezuela (23%), Países Bajos (40%)
y Chile (1%).

Las exportaciones de bienes no mineros arrancaron el año
creciendo: 11,5 % en enero

Click aquí para ver la noticia
completa

Colombia y Estados Unidos coinciden en la necesidad de priorizar
temas ambientales en las reglas sobre inversión

En una reunión bilateral durante la
Decimotercera Conferencia Ministerial de la
Organización Mundial del Comercio (OMC),
el Ministro de Comercio, Industria y Turismo
de Colombia, Germán Umaña Mendoza, y la
Representante Comercial de Estados
Unidos, Katherine Tai, destacaron la
importancia de equilibrar los derechos e
intereses de los inversionistas y el Estado,
dentro del marco de las reglas de inversión
tanto en Colombia como en Estados
Unidos.

https://www.mincit.gov.co/prensa/noticias/comercio/exportaciones-bienes-nme-arrancaron-2024-creciendo
https://www.mincit.gov.co/prensa/noticias/comercio/exportaciones-bienes-nme-arrancaron-2024-creciendo


Click aquí para ver la noticia
completa

Relaciones Comerciales Colombia – Venezuela tras la reapertura

Click aquí para ver la noticia completa

Durante el periodo de octubre 2022 a enero
de 2024, Colombia exportó a Venezuela un
total de USD FOB 898,5 millones. En el año
2023, el comercio total entre ambos países
alcanzó los USD FOB 804 millones, con un
incremento del 8,7% respecto al año
anterior. Aunque esta cifra representa el
mayor valor desde 2016, sigue estando muy
por debajo del promedio registrado entre
2000 y 2015, que era de alrededor de USD
FOB 3.100 millones. A pesar de las
expectativas del Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo (MinCIT) de un
intercambio comercial entre USD 1.600 y
1.800 millones en 2023, solo se logró
alcanzar la mitad de esa meta. Sin
embargo, al inicio de 2024, las
exportaciones hacia Venezuela mostraron
un crecimiento significativo del 21,7%,
pasando de USD FOB 41,3 millones en
enero de 2023 a USD FOB 50,2 millones en
el mismo mes de 2024.

Ambos funcionarios coincidieron en la necesidad de priorizar los temas
medioambientales y de conservación de los recursos naturales en las reglas de
inversión. También discutieron sobre la revisión del Acuerdo Comercial vigente
entre ambos países, enfocándose en asuntos como compras públicas, servicios y
acceso a mercados, de cara a la próxima Comisión de Libre Comercio del Acuerdo.
En el ámbito multilateral, destacaron la apertura de discusiones en la OMC sobre
una globalización con rostro humano, que considere la soberanía de los pueblos y
su derecho a regular políticas para el desarrollo, derechos humanos y comercio
sostenible. También celebraron el debate sobre los riesgos del proteccionismo y la
proliferación de subsidios en el comercio mundial, así como la relación estrecha
entre el comercio y los derechos de propiedad intelectual.
Ambos países se comprometieron a elaborar políticas comerciales a nivel bilateral y
multilateral que sirvan a los intereses de sus respectivas poblaciones, promoviendo
el comercio inclusivo y sostenible, y respetando la soberanía de los países miembros
de la OMC. Continuarán discutiendo temas ambientales, derechos de los
trabajadores y estándares de protección a la inversión en el contexto del Acuerdo
de Promoción Comercial entre Estados Unidos y Colombia, con el objetivo de
mejorar la vida de sus poblaciones y promover un crecimiento económico inclusivo,
sostenible y equitativo.

https://www.mincit.gov.co/prensa/noticias/comercio/colombia-y-ee-uu-priorizan-ambiente-en-inversion
https://www.mincit.gov.co/prensa/noticias/comercio/colombia-y-ee-uu-priorizan-ambiente-en-inversion
https://www.analdex.org/2024/03/06/relaciones-comerciales-colombia-venezuela-tras-la-reapertura/


Durante la Decimotercera Conferencia
Ministerial de la Organización Mundial
del Comercio (OMC) en Abu Dabi,
Colombia desempeñó un papel
destacado en varias discusiones
importantes. El país logró asegurar la
extensión de la moratoria que protege
contra reclamaciones de anulación y
menoscabo bajo el Acuerdo de los
Aspectos de los Derechos de Propiedad
Intelectual relacionados con el Comercio
(ADPIC) hasta 2026. Esta extensión es
crucial para evitar que los países
miembros de la OMC reclamen por
medidas que protegen el bienestar de
sus ciudadanos frente a derechos de
propiedad intelectual.
El Ministro de Comercio, Industria y
Turismo, Germán Umaña Mendoza,
lideró esta solicitud, que fue reconocida
por el presidente de la Conferencia
Ministerial, Thani bin Ahmed Al Zeyoudi
de Emiratos Árabes Unidos. Además,
Colombia lideró una declaración firmada
por 69 países en desarrollo expresando
su descontento por la falta de revisión
del ADPIC para flexibilizarlo en favor de
la salud humana, la vida y la
biodiversidad.

Colombia lideró varios temas que tuvieron eco en la Ministerial de
la OMC en Abu Dabi

Puede ver la noticia completa
aca

Colombia también se manifestó sobre temas ambientales, instando a
mayor transparencia en las medidas ambientales de la OMC para evitar
discriminación y obstáculos al comercio. Se logró incluir un apartado sobre
la respuesta a futuras pandemias en la declaración ministerial,
reconociendo lecciones aprendidas de la pandemia de COVID-19.
Además, se acordó no imponer aranceles a las transmisiones electrónicas
hasta marzo de 2026. Sin embargo, temas como el restablecimiento del
Sistema de Solución de Diferencias y los subsidios a la pesca y agricultura
fueron pospuestos para la próxima conferencia en 2026. Aunque se decidió
seguir adelante con discusiones de reforma sobre el sistema de solución de
diferencias.
A pesar de algunos logros, el Ministro Umaña expresó que el balance
general de la conferencia fue negativo, destacando la necesidad de una
revisión más profunda de la OMC.

https://www.mincit.gov.co/prensa/noticias/comercio/colombia-en-la-ministerial-de-la-omc-en-abu-dabi
https://www.mincit.gov.co/prensa/noticias/comercio/colombia-en-la-ministerial-de-la-omc-en-abu-dabi


El Eurogrupo reclama un “ligero ajuste” presupuestario para
estrenar las nuevas reglas fiscale

Los invitamos a que nos sigan en
nuestra página o  cial de Twitter de la
Cámara de Usuarios de Zonas Francas
de la ANDI, a través del siguiente link:

https://twitter.com/ZonaFranca...

Para que esté enterado de las últimas
novedades de la Cámara y del
Régimen Franco.

El 11 de marzo, el bitcoin marcó un nuevo hito en
su trayectoria ascendente al superar la barrera
de los 72.000 dólares. Este logro se enmarca en
un contexto donde se observa una notable
recuperación en la demanda de esta
criptomoneda, así como ante la perspectiva de
posibles recortes en las tasas de interés por
parte de la Reserva Federal de Estados Unidos.
El precio del bitcoin alcanzó los 72.234 dólares,
atrayendo la atención de inversores y
entusiastas del mundo de las criptomonedas.
Esta alza significativa se produce en un
momento clave, con los inversores pendientes
de un próximo evento en el sector que
tradicionalmente ha resultado en un aumento
del precio de esta moneda virtual

Click aquí para ver la noticia
completa

La percepción de que la Reserva Federal podría optar por recortar las tasas de
interés este año ha contribuido a impulsar la confianza de los inversores en el
bitcoin como una opción de inversión atractiva. Los movimientos de la política
monetaria de la Reserva Federal suelen tener un impacto significativo en los
mercados financieros, y el bitcoin no ha sido la excepción, ya que los inversores
buscan activos alternativos en medio de un entorno económico incierto.
Este nuevo récord del bitcoin refleja la continua volatilidad y dinamismo del
mercado de las criptomonedas, donde los precios pueden experimentar cambios
drásticos en un corto período de tiempo. Sin embargo, también subraya la
creciente aceptación y adopción de esta tecnología descentralizada como una
forma legítima de inversión y almacenamiento de valor.

https://twitter.com/ZonaFrancaAndi
https://www.portafolio.co/economia/finanzas/bitcoin-precio-de-la-criptomoneda-registro-record-y-supera-los-72-000-dolares-600256
https://www.portafolio.co/economia/finanzas/bitcoin-precio-de-la-criptomoneda-registro-record-y-supera-los-72-000-dolares-600256
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Si recibe este mensaje es porque su
información personal reposa en nuestras
bases de datos para atender las
actividades gremiales, contractuales o

Ha recibido este correo
electrónico porque se ha

registrado en nuestro sitio web o
nos ha realizado compras.

(+57) 1 326 8500 Ext. 2326, 2311
apena@andi.com.co

mbriceno@andi.com.co

Andi

legales a las que haya lugar. Dando
respuesta a este mensaje se entenderá que
autoriza a la ANDI para continuar con su
tratamiento. En cualquier momento podrá
realizar consultas y solicitar el retiro,
actualización, corrección y/o supresión de
sus datos escribiendo al correo
protecciondedatos@andi.com.co

Conozca Aquí la política de tratamiento de
datos personales de la ANDI.
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